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Sentido de la resolución: Sobreseimiento

Visto el estado procesal del expediente número RR-1878/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente, en contra de ia SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, en lo subsecuente el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, el recurrente envió al sujeto obligado

una solicitud de acceso a la información pública,  a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, misma que fue asignada con el número de folio 211204422000469, la

cual se observa:

"Solicitamos que nos proporciona todos ios documentos que tiene fecha de 202^
2022 conocido como "HOJA DE REGiSTRO DE JUECES", que tiene "Juzgado ciafe",
de 069^002 o 069-02 o 21-069-002 o 21-069-02". \

II. El veinte de octubre del año pasado, el sujeto obligado remitió al recurrente la

ampliación de plazos para responder su solicitud de acceso a la información.

.  III. El día veintiuno de-octubre del año dos mil veintidós, el entonces solicitante,

remitió electrónicamente ante este Órgano Garante, el recurso de revisión en

alegaba como actos reclamados la falta de respuesta del sujeto obligado, deptfo deN
los plazos establecidos en esta Ley.

¡al

En esa misma fecha, el entonees Comisionado Presidente de este Organo Garante

tuvo por recibido el recurso interpuesto, el cual fue registrado en el Sistema de Gestiói
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de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, con el número

de expediente RR-1878/2022, turnándolo a su ponencia para el trámite respectivo.

IV. Por auto de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, se previno por una

sola ocasión al recurrente para dentro del término de cinco días hábiles siguientes de

estar debidamente notificado indicara su acto reclamado o  los motivos de

inconformidad,- con-el apercibimiento -que-de no -hacerlo-se-desecharía-el-presente-

asunto.

V. En proveído del veinticinco de noviembre del año pasado, el recurrente desahogó

la prevención ordenada en autos, por lo que, se admitió a trámite el recurso planteado,

ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de las partes, para que,

en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera

y ofreciera pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión al

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través del Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para

efecto que rindiera su informe con justificación, anexando las constancias que

aci^ditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

erara pertinentes. De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el

''déj;e^o para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la
existencia del sistema de datos personales de! recurso de revisión y se le tuvo

• señalando domicilio, para recibir notificaciones y ofreció pruebas.

Mediante acuerdo de once de enero de dos mil veintitrés, se acordó en el sentido

que el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, asimismo,

ofreció pruebas y toda vez que el sujeto obligado manifestó que otorgó respuesta.al

^Sícuilrente, se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que su derecho
e interés convenga dentro del plazo de tres días contados a partir de la notificación.
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Vil. Por auto de diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al recurrente

haciendo las manifestaciones que de su correo se desprende, en atención al punto

que antecede por lo que se continuó con el procedimiento, se admitieron las pruebas

ofrecidas por las partes mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza,

de igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales del recurrente.

Finalmente,-se-decretó el-cierre de instrucción y se ordenó-turnar los autos-para-dictar-

la resolución respectiva.

VIII. El día siete de marzo del año en curso, se listó el presente asunto para ser

resuelto-por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

A'PrirnGrO- EÍ Pleno de este Instituto es competente para resolver el pres^nt^

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de ios

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VI! de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública de! Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio dje fondo
del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente

recurso se satisfacen las hipótesis de procede'ncia o se.actualiza alguno de los

supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 183^
\  ! f ' ' i

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

■ Tel; (222) 309 60 60 www.itaípue.org.mx
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toda vez que, las causas de improcedencia están relacionadas con aspectos

necesarios para la válida instrumentación de un proceso, por lo cual su estudio es

preferente.

En primer lugar, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente:

Del engarce de los argumentos antes vertidos y el fundamento legal basamento del

presente informe, se colige que el acto reclamado ha sido modificado en beneficio
del recurrente, privilegiando su derecho de acceso la información, por lo cual no

existe materia que de cauce al presente recurso y asi deberá ser declarado por este
Honorable Órgano Colegiado, razón por la cual y en estricta observancia al articulo
183 fracción III de la Ley de transparencia y Acceso al Información Pública para el

estado de Puebla, el acto impugnado deberá ser SOBRESEIDO, al momento de

resolver en definitiva...".

t

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en los numerales 182

fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

^^primer lugar, el hoy ¡nconforme en su medio de impugnación manifestó lo que a

eefítinuación se transcribe:

"...La procedencia, conforme con Fracción I, del articulo 170, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de por la negativa de
proporcionar total o parcialmente la información, ya que en ningún momento fue
proporcionado alguna información de lo solicitado.
II la procedencia conforme fracción VIII, del Artículo 170, de la Ley de Transparencia
y Acceso al a Información Publicad del Estado de Puebla; por la falta de gestionar
la respuesta del SUEJTPO OBLIGADO a los DIECIOCHO horas y CERO minutos de
los VEINTE días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; más aún, el
documento, ni fue crecido hasta los DIECINUEVE horas y SEIS minutos de os
VEINTE días del mes de OTUBRE de DOS MIL VEINTIDOS, una constancia, que la
respuesta del SUJETO OBLIGADO, no fue entregado, en tiempo y forma, como
establece la ley.

procedencia, conforme fracción XI del articulo 17d de la Ley de Transparencia
^Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por la falta, deficiente o
insuficiente de la fundamentación y motivación de su respuesta; ya que el SUJETO
OBLIGADO entrego su respuesta después de los DIECIOCHO horas CERO minutos
de los EINTE días del mes de OCTUBRE del año DOS MJL VEITNIDOS y en
xoñsecuencia su ampliación no tiene certeza jurídica, por no cumplir con los
requisitos por la ley de materia; más aún por no existir evidencia de una
RESOLUCIÓN o ACUERDO DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA de dicho
AMPLIACION DE PLAZO por si existe una RESOLUCIÓN  o ACUERDO DEL COMITÉ
DE TRANSAPRENCIA por no haber sido compartido con el solicitante."
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Asimismo, el recurrente al desahogar la prevención ordenada en autos expresó entre

otros actos reclamado señaló siguiente:

*‘Esnueslrafx>stur3,quenuesl^nTanilestackxTesmsonconlra(Mxias,sho.e)(isbá^fsasrTÍracdcnesenlos
d&Bchcs de csjdadano, pcrparíe de! SUJETO OBLIGADO, que en oonsecuenda, requiere sermanSestado las
posiciones de ciudadano, por cada hstanda, y por la falla de caiecb Interpretaciin y no tornar en cuenta la
TOTAUDAD de las manifestaciones en respecb de cada instancia de infracción per parte del Instituto de
Trarispaierxsa, Acceso a blrTformación Pública y Protección de Datos Personales de! Estado de Puebla, es la
resulto de estepresente RECURSO DERB/I^ÓN.:

En referencia de numeración 1, de este presente RB2URSO DE REVISIÓN; adaramos, que respecto a las
manifestaciones de C FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO', 'a b atado ‘borla felfa de e REPUESTA Y
CONTESTAOON del SUJETO OBLIGADO”, corresoonefe a la tercer acto redamado, que en

consecuencia, para sercMnido como Fracción VIH, del Articuto 170. de la Lev de Tiansoarenda y Acceso

a la infbnnadónPubríca en el Estado de Puebla, que es el adp de no entregarla respuesta de SUJETO

OBLIGADO, en losplazos establecidos tpor la lev..

Birefeenda de numeración Z de este presente RECUR^ DE RE\/!SIÓN;adaramoe, que en te^cecto a las
manifeslacbnes de C. FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, a b dtodo ‘por la falto de REPUESTA Y
CONTESTAOONdel SUJETO OBUGADO", corresponde al tetcera±> redamado, que, en consecuencia, para
serdef¡nidobsmotivosdequeenbRmESTAYCONTESTAaONdelSUJErOOBUGADO,seoptópara
entregarsu INODMPETENCIA; m anbaigo, conñxme la REPUESTA Y CONTESTAOON. fue entregado
efespués de los DIECIOCHO horas v CERO minutos de los 77^ días del mes de OCÍUBf^ del año

DOSMIL VEINTIDOS, y en consecuencia, su RESPUESTA  YCONT^TAaON. fue qesfonacfo e! día

siauiefjtehábil, considefado como los CU ATRO dias del mes de OCTUBRE del año DOSMIL VBNTIDOS;

por lo anterior, su RESPUESTA vCONTESTAQON. esafueradelosPLAZOSestal^eddosDorlalev

Porbanterior,consiclerarnosdes^X3^dolaPF?EVEÑCIÓNptümcMdaporellnslifutodeTtarisf)arencia,A(WSO '
a blnferniación Pública y Protección de Datos Persondes delatado de Puebla; ya que no existe anteceda]^
dgunaporpa¡tedel!nstMadeTranspatBncb,AcoesoablniaTnaciDnPúblcayRcteocióndeDatosPets(mbs J
delatado de Puebb, que existe otrasnegdatidades en el RECURSO DEREVISIÓN respecHi/a.'*

En consecuencia, el recurrente alegó como acto reclamado la falta de respuesta en

los plazos establecidos en la lev: toda vez que Secretaría de Gobernación, no realizó

la ampliación de plazo dentro de los horarios establecidos.

Ahora bien, es importante señalar lo que establece el artículo 150 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la

dice:

:ra

‘^ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente
Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de
vente días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquéila)^
de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se hay^
hecho al solicitante. , ’ . , i j ,
Excepcionalmente,- este plazo podrá ampliarse hasta 'por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
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aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.
El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del plazo,
las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse como
causales de ampliación motivos aue supongan negligencia o descuido del sujeto
obligado en el desahogo de la solicitud".

Del precepto antes señalado se observa que el sujeto obligado deberá responder en

el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que se le formulen,

mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a la presentación del

requerimiento de información, este término legal podría ser ampliando por diez días

hábiles más, mismo que deberá estar debidamente fundada, motivada y aprobada por

el Comité de Transparencia y esto último deberá hacerle saber a los solicitantes antes

del vencimiento del primer plazo establecido en la Ley.

Bajo este orden de ideas, se puede concluir que la notificación de la ampliación de los

plazos de respuesta no actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión, es

decir la falta de respuesta en los plazos establecidos para ello, toda vez que al

momento que se presentó el medio de impugnación aun no fenecía el plazo al sujeto

obligado para dar contestación a la petición de información, aunado que dicha

ampliación de termino no es una respuesta por parte de la autoridad responsable.

Ahora bien, no pasa desapercibido para quien analiza el presenta asunto, que durante

i^ntegración del expediente el sujeto obligado otorgó respuesta al recurrente, sin que

§síe manifestara algo en relación a la respuesta otorgada.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182

ficción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Bcrbfiea del Estado de Puebla este Órgano Garante determina SOBRESEER el

presente asunto respecto al acto reclamado de la falta de respuesta del sujeto

obtid^áoTclentro de los plazos establecidos en la lev, por ser improcedente, por las
razones antes expuestas.
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PUNTO RESOLUTIVO.

Unico. Se SOBRESEE el presente asunto, por las razones expuestas en el

considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En e! momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, al Titular de la Secretaría de Gobernación.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMI LEON ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Pueblp

de Zaragoza, el día ocho de marzo dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni

Coordinador General Jurídico.

/

,S HUESCARITA

DENTE.COMIS

lER GARCIA BLANCO .

COMISIONADO

FRANC
i
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HÉCTOR^^EI^A PILONI.
COORDINADOR G L JURÍDICO.

..^a presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-1878/2022 por unanimidad de votos
/ ̂  los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
/. A i?uébla. en Sesión^p^aria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día ocho de marzo de dos mil

ilitrés. ■U
/

QGB/eorc
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